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Podet`Ejeettivo de - la 	 Art 3.° Ios cazadores ä que 1 Gobernadoiruno,dvalloa tendrä 1República. 	 .8 ) 1,f10 este Decreto sé refiere que ä la fe- • su .c.argo 'tóipa'' droilia'S y registros- 

	

cha de su pnblicacion se hayan 	 que han 'Cie'flevarse (iii la Seccion- Ministerio de la -Gober- 	 ,J, ,.;j- 	 : A 1 .
o,n 	 , .1 a

at4
i	- - r .oVisto ce la I lua. oportuna con 	 centrnet al 'del aaerno clanl. ,a sie o. 	.

	

geg) 4,19,elispuesto eeveionesu- 	 ilel Jefe inmediato de los agentes dea „ 	 .., . 	 ..

go cuanto haga relacion con 103 Ser.

ViCi68-(1C Segóridad, -Siendo el Je»
inadiedi•‘ito cid la fiiirt . " 4,38 4-fi-de 4
iMg ä 	 H`'

	

f bj objeto.. "' 	 ..` ''' '.,.., ..,,,:iii; ;-,... 	 1 11002. 'Siete Ueldaados ä cuv emir
go eeilia'ráa igual . närere,,,deA7.11.:,,
marcaCiones en ve para los epg.;7
U del •‘SeJrViefeil i0 Considerua dilrfdi •
a 	 Mla pobtaCion de adrid.;

si 	
-

' 3:°- Siete ecretarlis. , Oficiales.
de Adinilliatrabien do prlinera y
segunda 'Clase.

4.0 Treinta y dos Oficiales de
Aarinnis ramon 	 tercue (a44/3d.
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El Excma. . Senia - Mieáfie de la-

Gobernación en telégrainaqueacaida
bode recibir me dke Id.diguiente:''"

«Las facciones carlistas eignen
perdiendo terreno a eúa tbdos lcsençuentros que -se Ven - predi :S-41.6s a
tener Con las tropas leales. La ' fac- -
don Sabariegos desalojada, a)le sue,rusidunes en Retamosaa (dáceres),,
laua6 . des14440 , co ' pequeiíeS•
grtipoS 'dee uea' ' de Iiii tea tar reha 2 , •
cera de su prinie'r desCalabro, lid ...vä ndose Tres muertos Y bastantEs
heridoa• Uno daaidsgrupoa celebró .
an belentosa ftidetalesatel cabecilla
!jeep te Sä bariegoa. ' :Créese que,dyro de éstas grnpaa, Se dirige ' ‘1.
Áltnaden, que se .speirial4a ä reClial:-`i,
zar, es edil eaergía:

La partida Vfllalain '-'.de-,20- car..balliA, Vaga por .1.i.., previii'Cii
Quada)a.jara sin hatiell 'pnclild • eiíç-t raia en Viitaarebiátla-outoo-fillem,
taba :. $,e, Vdpeaaegnidit por fuhtast;g uard'a civil.

oMig)a e t4 lá fe9i tialwa• 'taita° ed8
- Loi

 
-Vbiuntaiiiiit de Ji en hui-

la pr o vi u d äa, retroc'eaer a 'A ; bace -te. 6e-tienen noticias partictilaterde-
que las facciones del Norte titilan. 	.

acia Estella, Lo patuien(ehres lf l su vist- .9140,i9romM4,6
Cl o utudaluego ab:alió-a -y4(1416- --ca„-ä-pr puesta del minst ia que lea hauian . nuestras trepas. 	 oleaida, y ea, USO de his-Las pequeñas partidas quo ine-'"ig"tie- le han conferido 1rodeaa por ha provincia de Palen- 	 -t ia, huyen de la persecucion de 15s t 'oçOilst it yentes decretal:
cututrinas del Gobierno. 	 Artic lo 4." Los caza
, La guardia municipal de Va- • liOPob c. se"iledican i d lalencia ha aprehendido 26 monturas armas d, fuer, quede.co 	 sauipletas destinadas a los earlistaa Logialpag 	 ae 	 contribuciónd (in  indus-Lontinäan prisiones de asesinos

uerkeé incenuiarios de Alcoy, el:Mg-raí/ce gtiiL,. a.
al

,,h789 .iwtri. , u 
ri 1 ,i,„ de ei, .nr 	 aAo, no,

bluchos ante la enérgica actitud Zle 	 ùluu•1.
La cuota 	 Patentedßauturidades.»

' 	 . ,,.' a ,1 ota3 Z 	 dela la ,aaa., a
. 	. 	 Art. .2 ".....

La que he dispuesto ao : -ipu la- . met stga Evai.-1 en todos los pueblos(loe ea este ,,Beieuaz•Mskat ?a I' e i lre'fa pk)insula e islas adyacenteseenachuiento de los habitantes de „.1! en la misma fartna e iguales con-tata pravincia. 	 diciones que lo hacen los (lemascürd° 1-'a 8 d e Noviembre de 1 _ 873. 	 induatriales comprendidos en dichaEt Gobernador,
Antento (Mesada. 	 ' tarifa ser$11á xelliwin 	ç

C9Çapza de la cqnt
o tier,, 048 u raaa;.05
Ja nEtJedidatü g) ldacaz
O fUeaa• siïu

;estveeceliaioli poktlla
dades dei dicha iad us
das con las de -otras

o.

	

	

'

atente.

nacion,0
ib 	 .34n44-Athosui; . 	 ‘ii:11. 	 -9.02L19'

Nü tn.„8 135. ._ 	 ; 	 ue rige, recibirán- grätis la
0.orrpmelve 	 btasaSeeR 	 gene naik n alsrallociado 	que debela ,n enea.d 6 o

.Art. 	 -En lo sucesivo no se
Por el Ministerio de Hacienda esp-edirá - liaendia de caza ä los cita-- -- 	 -

; se dice ä está- 	 Gbberilacion.. 	 dos industriales sin que exhibatiel
, ti' con. fecha, 22 	 certificadocaubre-ade O 	 si-, 	el 'iadg 1'94 	

Mxedita
p

talOn ario que

g:tie e;txe:dzi .lo. 	 EI.Prisiden«.te de 	 Art' 5:cr:E; •. Mrih: 8:1*:1 11.4.41148,. terti0ie4/7_
d.

1s 6d4
) la República 	 eepédiclo Con fecha 	 da iGtar.á

11 del lema& 	 .Dertáto , sio, ui.en te: „ I cien necesarias: para:'1a.aljecucion
) Entre 109, 	 7ezta idos '! de este Decreto, . 	 ..au

.1

at Celleruelo.

derat.l9 	 sufrei. para proveerae,alas ar,aatilde la 13124 currespo n ieüte .

	

acuitad es) 	 S .2i. eig9.1M11°§4.1919: la provin-
iró-d e Ha .

s Córtes

en M tarifa
„:e 	 sir. !t, 	 ,4• 11, attri., ;11 Ele Octubre' (13'1873.

ven de pasé pa:ra 	 z:• 	 • 	 Prest ente del Poder 4éctiti
'

	

y e 	 •„ 	 telár..;-...,,g1,,Ngistro

	

a 	 ,

Circular.

viguanaia, el otrot 2,ndrá. á su car -

11:14PPSIPA°11. Y
ialanci* liad us_
tiaife

armas
_ustnacarse

s& as tat9i -
ria,_cCaapa.ra -
dotas al

ei)

misil quea
caza con'

seee tos e

tine sido conferidas en virtud
Odell iire 13 del decreto de 22 de Oc-

tubre, he tenido ä bien dispoLer:
Articulo 1.° El cuerpo de poli-

cía gubernatkra y judicial se coni-
Powle,Alkapelvincia de Madrid
ae his funcionarios siguieutea:
AM Ade) 1)01 eallke uperio r es ,
Jefes de Negociado de primera clase,
bajo laa inmediatas órdenes del

te.L,9ácieucia.', Aflanuel P.edaeg,ail y
Conede.. (f l . .

1- J'IN fklcIfid 41 Poder • Ejecutivo,
e:',1 --eaiepúbla, eomuniá4 por el 1
eñor Ministro: de la Gobernacioa '

I --tr-a5-1ado ä V. S:.'iara.5)1.,alelc.1-1.
iéntä!¡Sele 'ct.WCórre-ipsa °dientes. >1

Jalas guarde a V. S. muchos i
-`añoS. Maarid 30 de Octubre de

713.-- El Secretario general, José '.

1dia e -Cardeba. 	 . .031111

.. •oanini 	 tnrn ahl

TF...0linxn
ORDEN

j 	

-muillu
sanednifÉ ri'ar91 ultades que

a ure a
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PROVINCIA DE CÓRDOBA:=,
noing.1111h.	
	

• e 	 ßiga. 	 9tii191e,

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuaciüfs' u ex-
presan, en el mes de Agosto último. 	 ei» 	 .	 ton 4113n,e.

(.11*11
PESAS I MEDIDAS DEL SISTEMA METHICO•DECIMAL

- 	 	11111n11n1n1111111n1111111117

17.00
14.25
14.42
18.91
14.86
14.41
12.00
18.06
17.55
15.58
16.21
17.00
14 21
16.21
17 .12

237.79

115.85 10.02 2.14.

'

Gar-
Maiz. banzos. Arroz. f Aceite.

KILOGRAMO.

Pts Cs. PU. Gs. pa. cs.
--

0.57 0.43
1.34 0.31

0.75
0.54,: 0.57

».65! 00. ?' -5	0 	 9
0.55 0.75
0,48 ; 0.67
0.48/ 0.49
0.511 0.59
0.54i 0.60

	» 	 0.73

5000 «, 45841 100) 665048
7•23i 9,15

0.48

'
Aguar-': Carne-

Vino. diente.' ro

LITRO.

Pta. cs. Pa. ca. Pts. cs.

0.61 ) 0.68 2.04
0).01 1 2

0.70
.0311

.20:82
0.25 0.741 1.08i
0.31 0.77 0,89
0.39 0.76 0.$.0
0.35 0.87 0.'70
0.21 0.85 2.00

	0.37 0.60 	 o

0.78 1.05 0.87
0.31 0.77

1
 0.98

0. 4.8 1113 0 12
0.15 0.71! 1.63
0.50 0.981 1.08
» 	 0.77 1 »P

5.35 13.3910.01

0.31 0.89i 0.90

•fflIzamirszt...=•=os

CARNES. 	 t: PAJA

ta

De
Vaca. Tocino.. Trigo Cebada

De

t4ICILOGR; 	 KILOGRAMO.

GRANOS. 	 CALDOS.

Pa.

18.00

17.13

16.21

51.34

3,42

0.43
0.46

0.43
0.18
0.30
0.35
0.46
0,32
0.30
0.26
0.52
0.24
0.26
0.22
4..98

0.33

Pa. cs. 	 Pu. ce Pis. ca. ,Pts. ez.

2.72
0.02
.4-04
0.04,

0 05
0.02.
0.01:

' 2.19
0.04

0.0'
5.26

2.72
0.03
0.04
0,04
0.06
0.04
0.05
0.02
0.01
2.19
0.04
0.02"
0.04
0.02
0.04

2.94 1.63
3 06 3.06
0.93 0.82
1.41 2.17
• 247
• 1.63
• '1:75

2.99 2 75
1.23 1.35
1.41 4.40
• 1.63

0.12
2 , 37 2.71
1,41 2.171
• I 90;

17.67 27.14 5.34

O 35

1
Trigo Cebada

Gente-
no.

HECTOLITRO.

PIS. CS. Pa. Cs. Pta. Ca

11,00
10.40
9.08

11.26
9.91
9.32
7.75
11.04
10.80
9.02
9.46

10.09
9.91
9.91

10.81
'150.31

9.02

11.41

32.18

Delegados de segunda ii. . 4500
Secretarios de Delegacion de

primera. 	 3500
Secretarios de Deiegaciou

segunda 	  3000
Oficiales primeros de Dele-

gacion. 	  2000
Oficiales segundos de Dele-

o-acion 	  1,50
Oficiales terceros de Delega -

cion 	  1500
Escribientes Aspirantes da

primera clase. . . . . 1250
Escribientes Aspirantes de

segunda idem. . . . . 1000
Agentes de vigilancia y se-

guridad de primera case. 1250
Agentes de vigilancia y se-

guridad de segunda clase. 4.125
Agentes de vigilancia y se-

guridad de tercera clase. 1000
Ordenanzas. . . . . . 1000

Los Capitanes, Tenien tes y Sub -
tenientes disfrutarán el mismo ha-
ber que los del ejército.

Art. 4.° Lcis servicios de vigi-
lar cia y seguridad se prestarán con
arreglo ä las prescripciones del
reglamento.

Madrid 23 de Octubre de 1873,
-Maisonnave. 	 •

De esta suerte sa ,81,4tgijä que
lleguen á estos altos puestos
fancionarios que sólo tienen en su
abono la práctica y la rutina,
que si bastan para desern perlar car-
gos secundarios, son de todo punto
ineficaces, cuando de otras dotes no
van acornpaitados, en la resolucion
de importantes cuestiones adminis-
trativas; de esta suerte, el Gobierno
de la República, siempre atento ä
las exigencias de una buena Admi-
nistraeion, podrá elevar ä estas pla-
zas ä los funcionarios que en otros
cargos se hayan distinguido, 6

_soneederias como premio ä aquellos
que en el ramo de Correos presten
eminentes y extraordinarios servi-
cios, dignos siempre, de remunera-
cion y de loa en toda Administra -
cion bien regida.

Madridi de Noviembrede 1873.
-E1 Ministro de la Gobernacion,
Eleuterio Maisonnave.

DECRETO
Fundado en las precedentes

consideraciones expuestas por el
Ministro de la Gobernacion, el
Gobierno de la República decreta:

Articulo único. El art. 2.° del re-

glarnento orgfinico del cuerpo de
Correos queda redactado en esta
forma: «Se consideran ealpleos del
cuerpo especial de Corraos las plazas
de Jefes de Negociado, de Oficiales
y de Aspirantes basta segunda cla •

se inclusi ve, quedando el nombra-
miento de los Jefes de Administra •
cion á la libre eleccion del Gobier-
nen>

Madrid cuatro de Noviembre
de mil ochocientoa setenta y tres.-
El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar.-El
Ministro de la Gobernacion, Eleute-
rio Maisonnave..

EXPOSICIÓN.
El decreto de 27 de Maani
di6 'nueva forma al ramo de

Correos, tiaciendo de esta carrera,
a'ates sujeta fi, todos los' azares d -3 la

liG,politiea, una carrera 'especial, y
eStableciendo 1a inamovilidad
ses'frin'ädtiarios, medida imPuésla
Por la opinion púbica, que aspira
con justos titulos á la perfeta
organiiacion en esta importante
esfera de la Administráciou del Es-
tadó, y de antiguo reclainada por
las eiig,eiariaá.del servicio que no
puede!), ser de töd6én todd e umpli.-
das, sipias -persOnaS que ä este ejer-
cicio sé Conság,ran no reunen aguo -
das condiciones de idoriéidad y. de
experiáigi que sólo pueden éxi--
girse de funcionarios seguros en su
estabilidad y anaparaSos por 'un
reglameao, que si establece una
severá • discipliuk bastante ä dester-
rar todas las faltas, veda tambien.
tOd kIcettedcia y toda sep racion
cuancli de los expedientes instrui-
dos con trit los funcionarios no resul-
tan abusos indisculpable/36 punibles
neäligenc;as:

eisten en el cuerpo espe-
cial de Coirees puestos qn4' por su
signiticacion y por su importancia •
debedqUedir ä.1a- libre eleccion del
Gooielúo las' personas cuya acti-

vidadi :Tenya inteligencia'lädd e
ser confiados. En este caso se en-
cuentran las plazas de Jefes de Ad-

nallatr aciod ; para cuyo satisfactorio
oesempeini hamo menester funcio -
Latir:1s que reunan eónociiitientos
eipeciales.

Faca conseguirlo, fuerza es
reformar euarinonta con estas ideas
el art. 2.° del reglament o organico
et.1 cut jo de Careos, reforma ne
coktutü''aCCi2sejada poi' la justicia

Córdoba..
Aguilar..
Baena. .
Cabra.. . • • •
Castra... . . .
Frien té-Obejuna. •
Hinojosa.
Lucena.. 	 • •
Montilla. 	 • 	 •
Mont oro.
Posadas . .
Pozoblareo. 	 •
Priego. . 	 •
Ram bla..

. 	.

4tales.

Precio Medio gene-
ral er la provincia.

Precio máximo...
rango. .

Idem mínimo. ..

Precio máximo...
asma-

Idem mínimo.

Y.° B.'
11 Gobernador,

Antonio Quesada.

PUEBLOS

c a beza de partido.

• 	 •

•

5 	 04

3 	 go

HECTOLITROS.

Pesftas. Céntimos.

7 	 75

18 	 91

-26

Cabra.

Hinojosa.

Cabra.

Hinojosa.

LOCALIDADES.

El Jefe de la Seecion de Fomento,
José Guirado Lopez.

e)4MEMeefee,	

FANEGAS.

Pesetas. Cénts.

10 	 50

6 	 75

Córdoba 3 de Noviembre de 1873.

Ministerio de Cultura 2024



Ntint.., 821.
Audiencia dä Sevilla.

1.61.uciCrti GiNs31",.
En e l 4iee*4e'e84Alulieneia

se ha de proveer- por traslacion en-
tre los Notarios qua la solinietenedu
reunan los requisitos exigieloaMos
aspirantes al .:2.1,ne los,At110394-Iss-

¡jalados en el ,art.,t1,i° del Decreto ,cle
lide Abril último,' la nefaria, va-

canten: San faena,. partido judicial
de, la Rambla;blao 	 • ,

14os • üspirarates'elevare.n sus' hale
tanciaselecumentadas ä laDireccion
generat de loseRegistros civil y de:
la propiedad y ,deli , Notariadg ,por

08i311-41 .(1 ì ein
t;n100 ;noi5siao m181' 	 8191..otio

l .,conducto de la presideneia de este
dei: T 	 tiribual, den't o "e. - «l' U impro-

l'rogab.le (-11 1. 1A9let1 c0).1.9.1411P1",1 contados descle ;h9tr aptirezca en la
I(Gaeeta de Madrid» la correspon-

; diento:convocatoria. , , ,/sT rrrIIIPIrir,1

i
f La- cpie de órdealdei°Ilino. se-

ñor Presidente de 'lita' Audiencia
. se hace saber por medio del pro-

!

sente que babra de publicarse en el
a•Boletin oficial» de leprovincia de

1 Córdoba-» , 	 .elq h -u.eancie Lb

Ickevilfa y Octubre' 31:108e19187ed
1 al .e 	 '' 	 - -.ni i'-1!41., la—El Secretario de gobiernd ina	) 	 7

97[1511p,i8 ßcniut
pupl Kreisler. 	 eqt ;£ c, y ,

	(1 9,11 	 .1
-o-: , 	 : i nAirmo 18 evioe
: liwiu oil 	 ' oLtafillinu tillna

TtnwInt. sgilinftin
«,odob

Sala tekciifábßld3 ,1 X
En la villa de Madrid, ä 9 de Julio
de 1873, en el recurso de casacion
por infracgiopie4 ley que ante Nos
P e149, intO r Puesto tr. en-

l' 	
I

chei ello contra la ` nTen'ciaime
pronuncia la Sala di . gieininkP4
• a Audiendia de U11811(tit
quase jguió €9;e11J,A74.100 	 1)ü-

L'ea i9eMiail4 61141 :39#94aie 	 •resistencia ä los agentes deja AA;
,0/31!rtul'i3'a

. Resultandotilkabiértdo4W
sentado en -Pasa delieecurrenteAl
19 de Agosto,últimp A ejoaniPe--
rez, ejecutor do las -eoltrIlvionAe
municipales y prov1hciali4

rnonacid de la Sierre), 6rirl'alieifflt
liar D. Juan Dutii, el Ayuntamien.
to y alguacil del mismo para reeue-
rirlo al : Phgo de Was fleAiilaiertoS;
contestó bruscarriente, !diciendo al
cobrador que nädä-lenia , que hacer
allí ' iYJ efa preciso déS.1(1diçle l-fä a
, 	 ee,_, 	 e..e.ate,tu
les ; ysdveïdJeaaddè

I 	 ' 	 :; 	 J4) j

l a comision y autorilaqwn.Ae u'ez
egnieipale, se levantb,ifuricsQ,sic
donde estaba sentadnien ademan lb
ctie4irse ä Peiez -ékátlitti.)?8 cön
ia terp osicion él .4.11M1éee' y Oreen-

' 	 1,1
pejales, despues de,ltt oialqgos s°
retirar 'J 	 Sin poderod.prgcticarre
embargo:

Resultaudo que formada causa
y Sustanciada por sus ..t.;feies,
dict6 u Joez,eiAaci,u, (Welaend°
'falta el liuse'Phed [ referido-, ,ra, ¿lile fue
revocada por la Sala de justicia,
declarando que dicho acto consti-
tuia el delito de resistenciaiao
grave ä los agentes de la Autori_
dad, con la circunstancia atenuan-
te de arrebato; y condenó al p-oce-
sedo ä un mes y un dia de arresto
mayor, multa de 125 pesetas y en
Jas costas:

4.esultaudo que contra esta sen-
tedcia se ha interpuesto á nombre
del procesado recurso de casacion
por infraecion de ley, sin designar
los artículos de la provisional en
que se hacia fundar, y sosteniendo
l o opiniOn del. Jiiä,',que fundane-
se ( u el art. 589, caso 6. 0 dei C
Oigo penal, habla declarado el he
cho falta: -I,

b,1-498.1ene:Ígya» Ç e2'1,1,32.(ile,z •
revigida. grsnpi419 J Peikiem3-3J. 	 nn?._ 	 .A 	 ,

eltle j. (3 42" e!,i9ließelteemweaJ3
r•es, i .eie ÉskligenWgxtrt ,s-19299

'Pelo, a P,3ena%
cpprador lem9ntribus9921994.-1
nicipal provincia nquem a2nálpiáiTo

aelouello (Aziee.lpitelleY0 0e 0
etegil(idec .e 10/31e9!?ii ?t eie ýu
casera.:TequePW.3 e!. iPagullu fu 3
descubiertos. sabiendo 1 93(390 9 eti;
acto ejeroia el P9gez,31 (99¡,ones
PfR ,O.e ;4e p .9,9rm9 ele?, mle
44utlffle,i y ,me teína entone-: 	 . 	 y
don- cleli iiez municipal;

Considerando que de la misma,
sentencia consta tainbien que di-

e
cho procesaeo no hizo Aso en/Anees
de arma de ningun clase; siendo
por lo tanto indudable que su re-
sistencia no fui grave; hallándose

eg?er9q0.9Jerii pon sig. u »115.21
hecho 11,19? e tfafa e e.i prectta-
do art. 265, y de ningun modo en
el número 6.° del 589 del propio
Cadigé, e 'segiln e *eteiide`lior ei
iiacffill ' pues tci'° 4iii ) clietilf-
gálygrellitilifäVP9Itálle'úni'da
y ehltillaii4tit3 i4. '(:1113 I

ti'Iói
'4iglit2' de Y ÄlW3Mahl.cnanŒo

tä'AiiI2Vékehdahhig Äl Cali&
hieättt.dh;P'69dit)i 914

/a; pepa" frOptii¡sta. al̀ieodasitle'j n'a n
e'ancliäti r1i. no ha iälit4116 ti
lerdi de derechO'rii
• 14 diäd6a64 l'édätin ah L“Itli7

Fallamos qUedebenleadeclarar
y declaramos no haber lugar al
recurso de casacion que contra la
SentenciatirpríSiiiiliciacla -31 de
Mero íiitireck ppr1ala , ÂtJo

deeeraftma
laainterpueato el räpftido,Juan San-
-Ale tee' `'elivied2oAW 1 "J9,namo
ii-1960311V1itt444 (Ig kliei'ée4p0 nit441-

,eertiticaeiou0 lainlietästtiä dicha
Ale 	 eigp3b

Así polr estar'n estra eat ncia,
htie-12 ,k)uháría1á i1“ tlEi de
'Madrid* ó 4iidartarl, lIfi'• 1121 'wPole-
teeion legiela tivad pasäildose al

gfectgl iiiRePie 	 94)")-
nunciatuos, itandamps Vs firme
mos.—Manuel Maila'AbBtuled6.
—Miguel Zorrilla.—Manuel Almo-
nací y Mora.—Antonio Valdés.--
Francisco Armesto.---kiblrte Sa n-
tías.—Diego Pernandez Cano.

Publicacion.—Leida y publica-
,/kRYäen, seh4g gia pote!fula

,14SY?°' s.i3iN9111,)/681,95191.54114z
Cano, ...Magietrado det ribunal.su-
4rei?oi,
'chencha pública- en su- Setia4ercera
eledia de hoy, de que etnilloole91110
-§eg9 taRiA dtlii94.slneA i • :tin
,Ndrid t. dej , uio le. let,r
Licentiado Ildaaò cimé.' .nódiiig.tisez
h ieviier .ä .Clliii ...;a1 , .imAiao
oiii -4444ieertsiet1-H9 81

,

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Supremo Tribunal, he pasó4 esta
tercera, donde ha sido sustanciado
en forma:

Vieto, siendo Ponente el Ma •
gistrado -D. Diego Fernandez Cano:

ConsiderandO4ue t ,esistencia
1. los agents de la Autoridad en el
ejercicio de sus funciones, cuando
-no fuere grave, constituye ei de
tito previsto y penado en el an.
265 del Código penal vigente:

Considerando que segun apa-
rece de los hechos 	 13 'COiriri o 'Pro-

•,LP..4.4.:ULi 	 laiki`i

	

i JUI; 	 ---.5, 8 10 X 80(1100Y 801
' ildi °20b obiliwl 	 / 	 ' Ailln UlliNTOSei ot ,t. i86 x Mamo° na loq
rib 13 onilaci 50J;11 1.) iyufflfreft ,T -e 1 netileac;q oloe enp eoasiaaeol sol k
poyo() os eehlsolA .i.e.* sol enbra.' 784. 	 • .aatnel
-eq tevila 	 ,,, t 3StAt e • ' :_..e. uitin;

	

1)V 	 ..3 	 inliißti(.11 	 °.Sf.
:y 00116b t , _0: iéq ; : PROVINCIA DE I9ORDQ4A. ,,, ,, , "g t; i , 1 eu¡of, lene)

Ayuntanaleatóiüpo3aw, 4 peelçäzydisci oba9id
eadiusivol41 ob Z iine0-9,10auc1
eisal--.ohegf ea aaof rilleVimPstre "ini273 74,•,o,,,,,,,299btne, iilleli,889i9

-

13iekiid8 i Willeediidäeión 4 . invirsion de fondos' municipales obre
respon diente al espresado trimestre, el cual comprende les exiatencias
que resultaron edfiii del anterior, läs cangdaks migre:1304 .j 4is sats-
fechas con cargo ä las obligaciones clelf, spreiReeno el gio eeenainico
de 1873 -n at118.40.14Paelo ä su final la .; existencias 'loe' resiffiaii Pirça9`)el
siguiente; todo ello para su publicacion en cumplitaidtife . % loidiapuestoen
el ae. 4ejokieLm4sigtAl de 20 de Agoste 09 1870).ükt ah f;dovi,A

• .oloirloM 	 CARGO. 	 .eemiinée °lile _...v e_ta_ini_a.t._
1 -eq ano 003 (Oni\TPeefa8miCénts•

4> WeiisiedYkiuPregfigien fin del trimestre enterior. 	 .b1se
ProduetelPordinario.e de proPios 57 comuneo?" 1.. . . 6894 ull-A

' oj; Repartimiento genleral entre vecinos y hatbIlditdeS 	 505Lito f: ' '.(1
..i3 e/ zijaikrasteros. e t n ed. U a 	 ., ;. 	 . 	 ;ite;i5v•r1(-)U . 5 4.- • 	 2185kort 89
.0ainikf8;5111qte gA gger$9490./P4bliCa• • • • ,kte3 . 31/ `./t. 1.9- 21 Oe 3:9119
.6 ..vie,IT19.3 131 ne o1a8iiiLl£111db El.. iiota.i 	

91un
-ceo-ceo t2.3'i I/ 'ten yfri-E7),7(17—'-'

' 	 , 39eebaaeleini bol Gup easq iisqieil ;
•{, eaioue 808 ab eeeslolee iißbeuDA>Luitni9v non ,e/sle ento ab sal.;
o e'e; i zii le ee 4oine/AB eh aninelese 	 Personal: - Material': i Illotal,; -;

10çaP# 1119A•b eoleMnou gel!) orino 5b 	 -eeeoPtes.;-Çs,e 'gatee ,Çß., ets?. Cs.
18 (177,2-9-52i of ii IJ .12.- 2. fal5t1

nb 	
i'i un-, — — — -731-rn17747,TITMSTT=

as os 	 ligatorins del msi) 0.:' 	 o/leer:e) 	 iee eialwiento. 	 . "!. -f. eä17 ,0 '315 d356+3 u

	

eh r '2.° 	 lit dé 	 iegúriclad 	 .	. 	 /6 	 20 16
- 	 3.° sailq. policia . urbanare r al. J e 617 501e151 50 	 eut) 667 50

jae‘?,eneIdr..de instruccion pública. ,89)81 1 0541 g5.,ei379 12tan'0142373 3570
	5.' 	 Id. de . ,Beneficencia. eep . ee De 69 88 Irieniejlegen ,89 88
	6.` 	 Id. de obras púbicas. 	 . . 	27 50
	' 11 '1 4) 	 Id. ciecorreccionlíkblica. 	 -7":4 228 66" 	 13 °, : c 228 2656
	8.° 	 Id. de Mi/mies. . 	 686 25 	 686
	160 uui 	 V(.1 9U050

• • 	 125 	 *Po/425 ‘9
• eop 	 fi e • 089 89

•9.° -Ideilde, cargas. . .
11,e, Id.,z(iiniprevistos: .vrej
13. Pago de provinciales. .

la cuenta del' próximo trimestre.
Belalcázar 1.° deOctubre de 18 73:-.V.° ) 13 ..”, a Alcalde Francisco

sleeSales Carrasco. Esta neonferm e: El R egider interventor, Francisco
1 Ilerrador.74;1 Depositario, ncisco Castellano.reeEl e Secretario , del

I
Ayuntamiento; José Rubio

¡ab naite 	 L.J 	 osoixbui
noisjpplia oimofl i8b

RES
Importa el cargo.

• °" 2' Itlerdla data.
-eib 	 isqloirwm

.0191upsi . Aa149.311 trimstre
.1DEbui 	 _•

lee forana„m,Arortando el cargo nueve mil ciento cinco pesetas
treinta y nueve yéntiinos y la data once mili doscientas,. treinta }lama
pesetas noventa y tres céntimos, segun queda espresado, resulta un saldo

-de •doiii Mil ciento setenta y cinco pesetas noventa y tres céntimos para

.10 (1 1 3N il t
I...». are.

Total. . wr.7 7 ille tt5 it2-11-3-2a.t.,422.22A
e£1 eJneiig atauyix ob

mEN,shGn en!, e 	 GAbil0LenniOill
en 88i0t ti. 9105 39 iffieeene
BiDouq £lui;i. g74-i32 bb lifti ,asbiiv

.ae,Lnewnoc, 	 Jeue 	 IF)mn..)1iguteme. 2165 93
e .13
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grana iltileiielifd4'üár-
doba, » San rernando 34

1

y Letradoso4e..cin8
o t , 6iitvi 	 tt.

ti 3mwan4- oi; 	 ,>: '8t

Novelas completas por cua-
tro reales..

'; •

«La Certe del Rey bandido,»
novela histórica original de D. Au-
tor-lb de aan Martin.

«Los Incendiarios del Atba-
novela histórica por D. Anooio
de San Martin.

«La Gente de Media noche,'
novela de costumbre por I). Ra-
leen Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memorias de
un usca-vidas por-,D. Manuel Fer-
nandez y Gonzalez.

«Inmpeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por 1), An O-
nio de San Is.lartin.

«La Espuela,» Episodio psico-
lógico-noveiesco escrita por Jacinto
Labaila.

»Paloma y Aguila, » novela es-
crita por L. Garcia del Real.

«La Mala. y el René, por el
Vizconde de ' Chateaubriaria,
cuadérnada en holandesa.

Cuentos; artículos,' y novelas de
,1). Pedro Antonio de Alarme'.

«La cama- 7de mateimunio, a
novela por F. -Moja y Bolivar..

«El Fin del mundo,» novela ori-
ginal : de Constanbco Gil y 'Luengo.

Todas estas obras se vende,n
la Libreria del DIARIO DE te0R.;
DOBA á peseta cada ejemplar.

'tF.2X1,412LS:eeleeiirWee..~~etteeiaetti26411lie:Sellf:reg3Ver:te.

GRAN'TKATIO nE . 00 ,D0-
R A . ,a« nciOir Para' he, I.' Sin -
fonia.'--2.° El (trama en cuatro aCe
tos. aGuzwan el lleno.» - 3.° uty.

escogido baile titulado «La Terina
I ia. » A las siete y in e di4,. 	 n -

ao a al pido bajo y localidades 3
rs. -Id. al ,paraiso, 2.

' G TEATRO'DNL'RECREO...-Fun-
cien para-hoy, La zarzuela eh Un
acto, «eCórne el duque?» -La zar--
zuela,en ain acto, «Casado y solte-
ro.» -A peticioa de varios señores,
la rnpre,sa ha contratado a los gim-
nastas señores Martine2 y Reyna,
los que ejecutarán varioä y difíci-
les ejercicios, entre ellos «El Train-
polin» por el JÖVell Reina.-La lo-
cura «A Legarles por poritioa.eA las
ocho. -Eutradaej;era 3 U.

.,if+---Eue-zzebeereganace-i4i. ärds-t•- 	 -
-44nPre0e JiPr PU y ii419ila dei

DIARIO DE CORDOBA.

, z , Papel y sobres:bu 1"
iena seala',111-pipe,1 edil1 4 	 i en

, feo i, 	 , J 1. M.,q10
ii l 00 cartas y, ..oeu con;
; 100 sobres.,se venden
1 

en la Librería del «. fha.-
rio de Córdoba, » ettlie de'
San Fernando, núm. 31.,'
todo por, cinco reales.
Iii.drel mismo estableci-e

1
; 	 e

miento se 'timbra grätE9
1 el papel 11 todo el que
lley una caja. 

I 	 ' 3 	

:Dt

1

'	 Ir3 I., , 	 n li
Núm. 820. 	

otee• ; • (;ev: g !

Alcaldía popular de 	 Alcaldia popular dei 	

reem. 8 	 .

. 	 iIznajar 	 Puente-GeniL
e, 	 2,

..... --

	

Ciudadano Francisco Orgaaa'Ruiz, 	 Don José Delgado Gallardo, Alcalde ! didNeeintiseis ' del corriente I la*

	

-Alcalde Presidente del Ayunta • 	 Republicano de esta villa. 	 cuatro de la tarde, para la celebra-

	

miento Republicano de esta vi - 	 Hago saber: Que en ela noche cion del Córrespondiente juicio de
Ha. 	 ,zifi te 1 del treinta de Octubre.ültimo ha 	 faltas, ó de lo contrario les parará

ir llago saber: Que la Junta-Mtba desaparecido del muelle de la esta- el perjuicio que haya lugar, liabi -

	

nicipal-en sesion de hoy ha acorda- 	 cion de la misma del ferro-carril de 	 dos que sean.

año y medio, pelo rucio claro, conpara el actual egercieio y cubrir 	 vietnbre de mil ochocientos setenta
eleiteficitemen el rTiesulta en la /. 	 ' ' ' 	

buena alzada; recien esquilada, un
... 	 y tres»- Rafael Pineda Alba. - Por

lunar negro por . bajo del corbejonforma'siguienfe: • . 	 mandado de S. S., José Maria Mo-
1. 0 Repaz ticion del Š'r 	 de la pata izquierda, con su apare-

cho, Jefe de dicha estacion; y como rausellinalmm",salta amillarado ea elaño actual á

cuenta, y

rentas. 	 .V8V eele que los Sres. Alcaldes en cuyos Coinision hipotecaria del

cinal sobre la base e consurnee9lia- neria. ä mi dis posicion, 6 darme elel'

cies siguientes: 	 ..11;'-81 	 e) 	 iltiP' 1873--José

bajo

Arroba de aceite, con una pese- 	 Alcaldía popular de 	 recoger dichos documentos.

Arroba de aguardiente, con Dila 	 neral vecinal para cubrir el déficit, 	sionado, mediante la liquidacion

,
gbra de carne, con trece eón- 	 queda de manifiesto en la Secretaria : taran por la oomision. e .tl.r.,

?eta& 	 n. oe 	 Abril de 1870, en la inteligencia de , en 'vista de las hojhs es-
i ! .41",1)ba de ja,bon. con ,una pe- 	 art. 42' 'del reglamentó de 20 de PO" los Ayuwarnientos,
tas-óincuenta céntimos. 	 -- • 	 la fecha, segun lo dispuesto en el

	

cine» céntimos de peseta. • 	 reclamar de agravios en el término . 	 . pfiegos,es tados para
	ArrOba4e azúcar, con doh ipese- 	 de ocho dias contados desde el 'de

	

Libra de chocolate, con veinte y 	 puedan enterarse de sus cuotas y

lu fortnacion del padron

11~1.1.."=-3- rr-lint""easiper u......"-rznearerz;ner

iJLIUT;

oe; stt,. Que para facilitar mas las que trascurrido di_ho p lazo co se- ; tendidas:por los vecinos,
Naiitaiones y 'aniinorie hjä gastos, 	 rán admitidas las 'reclamaciones

	

:,i 	 con :arreglo al reglatnen-
8 es repartimientos .- terdtmen en que se tneSenten. 	

to de 6 de Mayo de 1871.Lo que . se publica p ara la gene-e4nesolo con la clarideg enficiente
-¿ÉL eagiaprender lo que eett*Sndivi - ral inteligencia. 	 Se hallan de, venta en la'

duopague por cada uno kambos 	 Montero 6 de Noviembre de , imprenta y litograía del
of.d4eptos. 	 ... i 	 . 	 1873. -Andrés de .Pidola. - «- 	 i « i ;j'ario , de • Gördoba, »

	

: '''''f q 	 ' .1e8 etó .que se hace notorio parla que 	 , 	 e 	
I	  LetradOSAS y 5-8an Fer-

ii*Mertnito de ocho clas eontados
, 	 o te, I 	 ..l 	 Talo	

	

JUMADOS, 	
,i ria9do . ie

desde esjta fecha se presenten en la 	 ,,i,_ 	 : 	 „... •,,
Secretaría de Ayuntamiento las re- 	 i 4.151111111111.11~~15~.~~~~e~m~

milia Cull81.11116 Mi faäi espcies gra.	 •0 .g140 i9 	 11 	 »1141.1ç45-0412.. _ ...

lacionesjuradas de lo que cada fa- 	 _II
	 •••nn •n•••

vacías, á fin de ¡itelfraituta pueda 	 .1., 	 Núm. 828. 	 !
Juzgado municipal del dis- 	 . uaiK).s........it•re'd OZ*Ç:.'...... 	 .._.

formar las moto 40rrespondie.ntes, 	 ; -:i-i 'liq 7 ,:f n i9.1- :ic.H:(A, (,,,J._. 	 el trito de la izquierda 	 d	 .-
ä cada uno, en la, , inteligencia qiilí. 	

de esta ciudad de Preseuestos, • liqui-

	

k de aPt v§ateca rio eireltérmino mara, 	 Córdoba. 	 'iaciónes, cuentas men-eado aleer•procedera a formar de tin.h 	 -
cbficio»i hi • 	 , _ 	 puales, triniestrales y.. -.1ltZJ"oafael Pi 3(1e 	 ..1 Alba ; Juez Dalle 	 . 	 • ,

	nIcipal del distrito de la izquierda 	 anuales, .relaciones, car-i liiatij" 3 de Noviembre deß '. 	 i. 	 • 	 ,

OfT.,3,. 7-11-)Alealde, Fraacisco Ore i 	 de esta ciudad:. i 	 i 	 petas y , toda . ciase de
sasearPor staa anandado, Dauaaso, 	 Por el presento cito, Hamo y impresos para los esta-
Cerezo y Martínez, Secretario 	 emplazo á unos inuehachos que en 	 b iç. eivatienüs,,dé 1 iene1i-

	

1 la noche del veintisiete 	 Abril 	 netail

~ ~111111 	

:4 	 n ..

al
 ‘ 

än d
L., .

e vdiil.

	

.9,40 4.81111111111101 	

cencia. "*eb	próximo pasado, en la esquina de ' 	 ,,„ • 	 •

1 la calle del Romero, empujaron y ; ta en la imprenta y ilto-

I echaron al suelo á Juan Sanchez'
1 Pedregosa, causándole una lesion

en la 6abeza, paraque se presenten
i en este Juzgado, sito en la callé de

Letrados número vejo ticuatrd; el

do 3probar el presupuesto ordinario 	 Córdoba á Málaga, una rucha con 	 Dado en Córdoba a seis de No-

jo, perteneciente a D. Narciso Ma- 	 -ro 61111) neide 	 UO0 • 1 AIMsobre el capital imponible que re-

su paradero, se hace público á fin 	 :),:,.);•i los forasteros que solo perciban

a pesar de las diligencias prectica-los veOinaiy fo- i..at'st-er-ös' que labren 	 A NU iN C I OS. 'descubrirhayapor su del 2, 40 por 100 das, podidono se

2.° Repartimiento general ve- tgrminos apareza t se sirvan po- 	 Banco de España.

bi 	 'endo paraiff 	 oportuno aviso. 	
°c; 'grabado las eiPe- 	 ..ae..A

', 917i,was pagarésPuente-Genil 5  de Bienes Necio-de Noviembre e

uerniaa e, 9compone el cerdo, con cincuenta
NÚM. 829. 	 sionado D. Pedro Lopez, Carreteras

ocho céntimos de pesetas., , . 	 arreglo á la ley de 2 de Diciembre
Arroba de tocino, cemprendién- de 1872,pagaderos en bonos 6 meta,-

niel' loeste epfgrafe todo que 	 lico, existen en poder de su comí.-

céntimos de pesetas. 	 14, donde deben satifacerse para

b gales entregados en garantía al
Fanega do trigo, con treinta y 	 .-Fran-

Banco hipotecario de España, concisco Morales, Secretario interino.
De lgado

'Arroba de vino, con una pe- 	 - 	 cas nuevamente subastadas, deben
setá. 	 Formado el repartimiento ge- 	 tambien pagarse al referido comi-

ta veinte y cinco céntimos. 	 , 	 Montoro. 	 Los plazos al contado dejas fin-

Arroba de vinagre, con veinte y 	 el contingente de la provincia res- 	 Económica de esta provincia, en
cincel céntimos de peseta. 	 peetivos arlint un aflo económico, 	 virtud de modelos que se facili-

peseta cincuenta céntimos. , 	 del presupuesto de este Distrito y	 practicada en la Adcninistracion

times „de periea. 	 Municipal para que los interesados
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